
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ordinario Laboral 

Demandante: Nancy Isabel Rubio Díaz 

Demandado: Herederos de Jorge Infante Salazar 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00147 00 

Providencia  Interlocutorio nro.303 

Asunto: Corrige error aritmético  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, y 

luego de revisada la actuación del presente expediente, debe indicarse que se 

incurrió en errores susceptibles de corrección, por lo tanto, se hace necesario dar 

aplicación al art.286 del CGP. 

 

Pues bien, en la parte resolutiva del acta de audiencia de conciliación realizada en 

fecha 19 de agosto de 2020, se reconoció bono pensional por los periodos 

correspondientes del 1 de diciembre de 1986 hasta el 23 de noviembre de 1993 y 

del 21 de noviembre de 1993 hasta el 31 de diciembre de 2003; lo cuales debían 

presentarse para realizar el calculo actuarial respectivo. Periodos que no fueron 

aceptados por Colpensiones debido que las fechas de los extremos laborales 

solicitadas para la liquidación se encontraban interpolados. 

 

En vista de lo anterior, y sin necesidad de hacer tantas elucubraciones jurídicas, el 

Juzgado ordena realizar la siguiente corrección a la providencia referida, quedando 

de la siguiente manera: 

 

En la parte resolutiva de la providencia numeral SEGUNDO: En ese sentido, la 

parte demandada ALBA MARIANA INFANTE constituirá bono pensional a favor de 

la demandante NANCY ISABEL RUBIO DÍAZ, de acuerdo con un ingreso base de 

cotización del salario mínimo mensual vigente para los periodos correspondientes 

del 1 de diciembre de 1986 hasta el 23 de noviembre de 1993 y del 24 de 

noviembre de 1993 hasta el 31 de diciembre de 2003. 

 



Comuníquese a las partes esta providencia, tal como lo establece el inciso segundo 

del artículo referido; como se conoce la dirección electrónica, se procederá 

conforme al art.8 del Decreto 2213 de 2022; remitiéndose como mensaje de datos 

el envío de la providencia, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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